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NOTA 
De: D. Orsat Miljenic, Ministro de Justicia de la República de Croacia 
Fecha: 1 de julio de 2014 
A: D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General, Consejo de la 

Unión Europea  
Asunto: Notificación de Decisiones Marco 

  

 

1. Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de 

detención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros. 

2. Decisión Marco 2003/577/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en 

la Unión Europea de las resoluciones de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de 

pruebas 

3. Decisión Marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación 

del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias 

4. Decisión Marco 2006/783/JAI, del Consejo de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación 

del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso 
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5. Decisión Marco del Consejo 2008/909/JAI, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la 

aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se 

imponen penas u otras medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea 

6. Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la 

aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada 

con miras a la vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas 

7. Decisión Marco 2008/978/JAI del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa al exhorto 

europeo de obtención de pruebas para recabar objetos, documentos y datos destinados a 

procedimientos en materia penal 

8. Decisión marco 2009/829/JAI del Consejo, de 23 de octubre de 2009, relativa a la aplicación, 

entre Estados miembros de la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo a las 

resoluciones sobre medidas de vigilancia como sustitución de la prisión provisional 

 

Se adjunta la información exigida con arreglo a la normativa indicada en el ámbito de que se trate. 

 

 

(Fórmula de cortesía) 

(fdo.) Orsat Miljenić 
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ANEXO 

 

DECLARACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
1. De conformidad con el artículo 34 de la Decisión Marco 2002/584/JHA del Consejo, de 

13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de 

entrega entre Estados miembros (DO L 190 de 18.7.2002), la República de Croacia notifica lo 

siguiente en virtud de lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3, el artículo 8, apartado 2, el 

artículo 25, apartado 2, y el artículo 32: 

Declaración relativa al artículo 6, apartado 3 

a) La autoridad judicial competente para recibir la orden de detención europea es la fiscalía 

del distrito del domicilio de la persona que es objeto de la orden de detención o en el que 

esa persona resida de forma permanente o temporal. Cuando la persona buscada esté en 

paradero desconocido, la Fiscalía de Distrito de Zagreb es competente para recibir la orden 

de detención europea. 

b) Las autoridades judiciales competentes para la ejecución de una orden de detención 

europea dictada por una autoridad judicial competente de otro Estado miembro son los 

tribunales de distrito competentes con arreglo al Derecho nacional. 

c) Los siguientes órganos jurisdiccionales internos competentes con arreglo al Derecho 

nacional emiten órdenes de detención europeas: 

- la fiscalía competente — en el procedimiento previo a la confirmación de un escrito de 

acusación; 

- el órgano jurisdiccional competente — después de la confirmación de la acusación y en 

los procedimientos correspondientes a la ejecución de una pena privativa de libertad. 

El anexo II contiene una lista de los tribunales y fiscalías de distrito, junto con sus datos de 

contacto. 

Declaración relativa al artículo 8, apartado 2 

La autoridad judicial competente ejecutará la resolución de una autoridad judicial extranjera 

siempre que esta resolución y todos los documentos justificativos se hayan traducido a la lengua 

croata. En caso de urgencia, se aceptará una traducción al inglés a condición de que haya 

reciprocidad. 
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Declaración relativa al artículo 25, apartado 2 

El Ministro responsable de asuntos judiciales adoptará las decisiones relativas a las solicitudes para 
el tránsito de una persona buscada de un Estado miembro a otro a través del territorio de la 
República de Croacia. 

2. De conformidad con el artículo 14, apartado 2, de la Decisión marco 2003/577/JHA del 
Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la Unión Europea de las resoluciones 
de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas (DO L 196 de 2.8.2003), la 
República de Croacia comunica la presente notificación referente a la lengua de trabajo en el 
sentido del artículo 9, apartado 3, de la Decisión marco: 

Declaración relativa al artículo 9, apartado 3 

La autoridad judicial competente ejecutará la resolución de una autoridad judicial extranjera 
siempre que esta decisión y todos los documentos justificativos se hayan traducido a la lengua 
croata. En caso de urgencia, se aceptará una traducción al inglés a condición de que haya 
reciprocidad. 

3. De conformidad con el artículo 20, apartado 5, de la Decisión marco 2005/214/JHA del 
Consejo, de 24 de febrero de 2004, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de sanciones pecuniarias (DO L 76 de 22.3.2005), la República de Croacia hace las 
siguientes declaraciones al respecto del artículo 2 y el artículo 16, apartado 1, de la Decisión marco: 

Declaración relativa al artículo 2 

a) La República de Croacia notifica que la autoridad competente para recibir una resolución 
sobre una sanción pecuniaria dictada por una autoridad judicial extranjera es el tribunal de 
distrito del lugar, en el caso de las personas físicas, donde la persona en cuestión tenga su 
domicilio o residencia temporal o permanente, o, en el caso de las personas jurídicas, 
donde la persona de que se trata tenga su domicilio social. En caso de que sea imposible 
determinar qué tribunal de distrito es competente, el Tribunal de Distrito de Zagreb es 
competente para recibir la resolución . 

b) La autoridad judicial competente para reconocer y ejecutar resoluciones sobre sanciones 
pecuniarias expedidas por una autoridad competente de otro Estado miembro son los 
tribunales de distrito, que ejecutarán las resoluciones recibidas relativas a sanciones 
pecuniarias de conformidad con la legislación nacional y de la misma manera en que se 
ejecutaría una sanción pecuniaria impuesta por un órgano jurisdiccional nacional. 

c) Los órganos jurisdiccionales competentes con arreglo al Derecho nacional adoptan las 
resoluciones sobre sanciones pecuniarias de conformidad con el mismo. 

El anexo II contiene una lista de los tribunales de distrito, junto con sus datos de contacto. 
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Declaración relativa al artículo 16, apartado 1 

La autoridad judicial competente ejecutará la resolución de una autoridad judicial extranjera 

siempre que esta resolución y todos los documentos justificativos se hayan traducido a la lengua 

croata. En caso de urgencia, se aceptará una traducción al inglés a condición de que haya 

reciprocidad. 

4. De conformidad con el artículo 22, apartado 2, de la Decisión marco 2006/783/JHA del 

Consejo, de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 

mutuo de resoluciones de decomiso (DO L 328 de 24.11.2006), la República de Croacia notifica 

las autoridades competentes y la lengua de trabajo, de conformidad con las obligaciones 

establecidas en el artículo 3 y en el artículo 19, apartado 2: 

Declaración relativa al artículo 3 

a) La autoridad judicial encargada de recibir una resolución decomiso de bienes o de objetos 

es la fiscalía de distrito competente del lugar donde se encuentren los bienes o los objetos, 

o, en el caso de las personas físicas, donde la persona en cuestión resida o permanezca de 

forma permanente o temporal o, en el caso de las personas jurídicas, donde la persona de 

que se trata tenga su domicilio social. 

b) Las autoridades judiciales competentes para reconocer las resoluciones dictadas por las 

autoridades judiciales competentes de los Estados miembros sobre el decomiso de bienes u 

objetos son los tribunales de distrito de conformidad con la legislación nacional. 

c) Las autoridades judiciales competentes para ejecutar resoluciones reconocidas dictadas por 

las autoridades judiciales competentes de los Estados miembros sobre decomiso de bienes 

u objetos son las autoridades judiciales competentes con arreglo al Derecho nacional. 

d) Los órganos jurisdiccionales competentes con arreglo al Derecho nacional dictarán 

resoluciones sobre decomiso de bienes u objetos de conformidad con el mismo. 

El anexo II contiene una lista de los tribunales de distrito y de las fiscalías de distrito, junto con sus 

datos de contacto. 

Declaración relativa al artículo 7, apartado 5 

Se declara que no se reconocerán ni ejecutarán las resoluciones de decomiso cuando el decomiso de 

los bienes se hubiere ordenado en aplicación de las disposiciones sobre la potestad de decomiso 

ampliada. 
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Declaración relativa al artículo 19, apartado 2 

La autoridad judicial competente ejecutará la resolución de una autoridad judicial extranjera 
siempre que esta resolución y todos los documentos justificativos se hayan traducido a la lengua 
croata. En caso de urgencia, se aceptará una traducción al inglés a condición de que haya 
reciprocidad. 

5. De conformidad con el artículo 29, apartado 2, de la Decisión Marco 2008/909/JHA del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de sentencias en materia penal por las que se imponen penas u otras medidas 
privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea (DO L 81 de 27.11.2008), 
y de conformidad con las obligaciones establecidas en el artículo 2, apartado 1, el artículo 7, 
apartado 4, y el artículo 23, la República de Croacia hace las siguientes notificaciones: 

Declaración relativa al artículo 2, apartado 1 
a) La autoridad competente para recibir, reconocer y ejecutar las sentencias en materia penal 

por las que se imponen penas o medidas privativas de libertad es el tribunal de distrito 
competente del lugar en el que la persona resida o permanezca de forma permanente o 
temporal o, con carácter subsidiario, del lugar en que la familia de la persona condenada 
reside de forma permanente o temporal. 

b) Los órganos jurisdiccionales competentes en materia penal con arreglo al Derecho nacional 
dictarán sentencias por las que se imponen penas o medidas privativas de libertad de 
conformidad con el mismo. 

Hay 15 tribunales de distrito en la República de Croacia. Sus datos de contacto son los que figuran 
en el anexo II. 

Declaración relativa al artículo 7, apartado 4 
De conformidad con el artículo 7, apartado 4, de la Decisión Marco, la República de Croacia 
declara que un órgano jurisdiccional competente reconocerá las sentencias en materia penal por las 
que se imponen penas o medidas privativas de libertad respecto de actos que comprenden las 
características esenciales de una infracción penal con arreglo al Derecho nacional, 
independientemente de la designación o la clasificación jurídica del acto delictivo establecida en la 
sentencia recibida. 

Declaración relativa al artículo 23, apartado 1 
La autoridad judicial competente ejecutará la resolución de una autoridad judicial extranjera 
siempre que esta resolución y todos los documentos justificativos se hayan traducido a la lengua 
croata. En caso de urgencia, se aceptará una traducción al inglés a condición de que haya 
reciprocidad. 
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6. De conformidad con el artículo 25 de la Decisión Marco 2008/947/JHA del Consejo, de 
27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de 
sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de 
libertad vigilada y las penas sustitutivas (DO L 337 de 27.11.2008), y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 3, apartado 1, el artículo 4, apartado 2, el artículo 5, apartado 4, el artículo 10, 
apartado 4, el artículo 14, apartado 6, y el artículo 21, la República de Croacia declara: 

Declaración relativa al artículo 3, apartado 1 
a) La autoridad judicial competente para recibir, reconocer y ejecutar sentencias y 

resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de libertad 
vigilada y las penas sustitutivas es el tribunal de distrito del lugar donde la persona resida o 
permanezca de forma permanente o temporal  o, con carácter subsidiario, el lugar en que la 
familia de la persona condenada resida de forma permanente o temporal; 

b) Los órganos jurisdiccionales competentes con arreglo al Derecho nacional dictarán las 
sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de 
libertad vigilada y las penas sustitutivas de conformidad con el mismo. 

El anexo II contiene una lista de los tribunales de distrito, junto con sus datos de contacto. 

Declaración relativa al artículo 4, apartado 2 
De conformidad con el artículo 4, apartado 2, de la Decisión marco, la República de Croacia 
notifica que las autoridades nacionales competentes, sobre la base de una medida de libertad 
vigilada o pena sustitutiva extranjera reconocida, ejecutarán, respecto de las personas condenadas 
únicamente las medidas de libertad vigilada y penas sustitutivas que estén previstas en la legislación 
penal de la República de Croacia. Hay que señalar que, por lo que se refiere a las obligaciones de la 
persona condenada mientas ésta esté vigilada, el legislador ha establecido una lista abierta de 
medidas, que, además de las medidas enumeradas en el artículo 4, apartado 1, incluye las 
siguientes: 

- un órgano jurisdiccional puede ordenar al infractor al pago de una suma determinada 
dentro de un período de tiempo determinado en beneficio de una institución pública, con 
fines benéficos o humanitarios, o a un fondo de compensación de las víctimas de la 
delincuencia, si ello es procedente con respecto a la infracción cometida y la identidad 
del infractor; 

- la disposición supervisada de los ingresos para atender las necesidades a las necesidades 
de personas legalmente dependientes del autor del delito, siguiendo el asesoramiento de 
la autoridad competente para la libertad vigilada, 

- el cumplimiento de obligaciones de alimentos. 
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Declaración relativa al artículo 5, apartado 4 
De conformidad con el artículo 5, apartado 4, de la Decisión marco, la República de Croacia 

notifica que en los casos en que, además del acuerdo de la persona condenada, sea necesario el 

acuerdo del Ministerio responsable de asuntos judiciales para la transmisión a la República de 

Croacia de una sentencia que imponga medidas de libertad vigilada o las penas sustitutivas a efectos 

de su reconocimiento, el Ministerio, al otorgar sobre dicho acuerdo, prestará especial atención a 

facilitar la rehabilitación social de la persona condenada y su reinserción en la sociedad. 

 

Declaración relativa al artículo 14, apartado 6 

En relación con el artículo 14, apartado 6, de la Decisión marco, la República de Croacia notifica 

que un órgano jurisdiccional competente no dictará resoluciones consecutivas a la revocación de 

una condena condicional o a la revocación de la libertad condicional, ni a la imposición ulterior de 

una pena privativa de libertad o medida de privación de libertad en caso de revocación de una pena 

sustitutiva o de una condena condicional, en los siguientes casos: 

1. la revocación de una sanción alternativa impuesta por una sentencia que no imponga y a la vez 

especifique la pena privativa de libertad o medida de privación de libertad que deba ejecutarse en 

caso de que la persona condenada, por una causa que le sea imputable, incumpla las obligaciones de 

que se trate o, de algún modo, impida que se lleven a cabo; 

2. la imposición ulterior de una pena privativa de libertad a una persona condenada que haya sido 

objeto de una sentencia que la haya condenado a una pena privativa de libertad en suspenso, 

3. la ejecución de una sentencia que se refiera a hechos que no sean constitutivos de delito en virtud 

del Derecho nacional, independientemente de sus elementos constitutivos o su calificación jurídica. 

 

Declaración relativa al artículo 21 

La autoridad judicial competente ejecutará la resolución de una autoridad judicial extranjera 

siempre que esta resolución y todos los documentos justificativos se hayan traducido a la lengua 

croata. En caso de urgencia, se aceptará una traducción al inglés a condición de que haya 

reciprocidad. 
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7. En relación con la Decisión marco del Consejo 2008/978/JHA de 18 de diciembre de 

2008 relativa al exhorto europeo de obtención de pruebas para recabar objetos, documentos y 

datos destinados a procedimientos en materia penal (DO L 350 de 30.12.2008), y a la vista de 

las obligaciones establecidas en el artículo 3, en el artículo 6, apartado 2, en el artículo 11, 

apartado 5, y en el artículo 23, apartado 3, la República de Croacia hace las siguientes 

notificaciones: 

 

Declaración relativa al artículo 3, apartado 1 

a) Las autoridades judiciales competentes para recibir, reconocer y ejecutar un exhorto 

europeo de obtención de pruebas para recabar objetos, documentos y datos destinados a 

procedimientos en materia penal son las fiscalías de distrito y los órganos jurisdiccionales 

del lugar en que estén situados los bienes, los objetos o los elementos probatorios; 

b) Las autoridades judiciales competentes expedirán exhortos europeos de obtención de 

pruebas para recabar objetos, documentos y datos destinados a procedimientos en materia 

penal con arreglo al Derecho nacional y de conformidad con el mismo. 

 

En la República de Croacia hay 15 tribunales locales y 15 fiscalías de distrito. Sus datos de contacto 

figuran en el anexo II. 

Declaración relativa al artículo 6, apartado 2 

La autoridad judicial competente ejecutará la resolución de una autoridad judicial extranjera 

siempre que esta resolución y todos los documentos justificativos se hayan traducido a la lengua 

croata. En caso de urgencia, se aceptará una traducción al inglés a condición de que haya 

reciprocidad. 

Declaración relativa al artículo 11, apartado 5 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11, apartado 5, de la Decisión marco, la República de 

Croacia declara que la autoridad judicial competente podrá decidir, en un caso concreto, que no se 

lleve a cabo un registro o una incautación para la ejecución de un exhorto europeo de obtención de 

pruebas cuando el exhorto no lo emita un juez, un tribunal, un juez de instrucción o un fiscal y no 

haya sido validado por una de las citadas autoridades del Estado de emisión. Antes de tomar una 

decisión de este tipo, el tribunal se pondrá en contacto con la autoridad competente del Estado de 

emisión. 
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Declaración relativa al artículo 23, apartado 3 

La autoridad judicial competente podrá, según los principios de una cooperación eficaz,  de 

racionalidad y del derecho a un juicio justo, decidir si se ejecuta o se deniega el reconocimiento y 

ejecución de un exhorto europeo de obtención de pruebas cuando la orden de detención europea se 

refiera a infracciones que: 

a) conforme a la legislación del Estado de ejecución se consideren cometidas en su totalidad, o en 

una parte importante o esencial, en el territorio de la República de Croacia o en un lugar 

equivalente a su territorio, o 

b) se hubieren cometido fuera del territorio del Estado de emisión y la legislación del Estado de 

ejecución no permite la acción penal contra tales delitos en caso de haber sido cometidos fuera 

del territorio de la República de Croacia. 

 

8. En relación con el artículo 27 de la Decisión marco 2009/829/JHA del Consejo, de 23 de 

octubre de 2009, relativa a la aplicación, entre Estados miembros de la Unión Europea, del 

principio de reconocimiento mutuo a las resoluciones sobre medidas de vigilancia como 

sustitución de la prisión provisional (DO L 294 de 11.11.2009) y las obligaciones contempladas 

en el artículo 6, apartado 1, el artículo 7, apartado 3, el artículo 8, apartado 2, el artículo 9, 

apartado 2, el artículo 21, apartado 3, y el artículo 24, la República de Croacia notifica lo siguiente: 

 

Declaración relativa al artículo 6, apartado 1 

a) La autoridad competente para recibir las resoluciones sobre medidas de vigilancia es la 

fiscalía de distrito del lugar en el que se encuentre la persona, o de su lugar de residencia 

permanente o temporal. 

b) Las autoridades competentes para reconocer las resoluciones sobre medidas de vigilancia 

son los tribunales de distrito competentes en virtud de la legislación nacional, que 

transmitirán un fallo sobre el reconocimiento a efectos de la ejecución. 

c) Las autoridades judiciales competentes con arreglo al Derecho nacional adoptarán las 

resoluciones sobre medidas de vigilancia de conformidad con el mismo. 

 

El anexo II contiene una lista de los tribunales de distrito y fiscalías de distrito, junto con sus datos 

de contacto. 
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Declaración relativa al artículo 7, apartado 3 

La autoridad central que asistirá a las autoridades competentes nacionales y otras autoridades 

competentes de los Estados miembros en el establecimiento de contactos y cooperación judicial es 

el Ministerio responsable de asuntos judiciales. 

 

Los datos de contacto del Ministerio de Justicia como autoridad central son las que se detallan a 

continuación, y para obtener ayuda adicional puede recurrirse al punto de contacto de la red judicial 

europea (RJE), cuyos datos de contacto se encuentran en www.ejn-crimjust.europa.eu. 

Ministarstvo pravosuđa Republike Hrvatske/Ministerio de Justicia de la República de Croacia 

Uprava Za Europsku uniju i međunarodnu suradnju/Dirección de cooperación internacional y con 

la UE 

Puntos de contacto de la RJE 

Tfno.: +385 1 3714 300 

Fax nº: +385 1 3714 392 

web: www.mprh.hr 

 

Declaración relativa al artículo 8, apartado 2 

De conformidad con el artículo 8, apartado 2, de la Decisión marco, la República de Croacia declara 

por la presente que, además de las medidas de vigilancia a que se refiere el artículo 8, apartado 1, de 

la Decisión marco, también supervisará la ejecución de las resoluciones por las que se prohíba el 

ejercicio de determinadas actividades profesionales y las medidas que prohíban a las personas 

conducir vehículos de motor por medio de la retirada temporal del permiso de conducción. 

 

Declaración relativa al artículo 9, apartado 2 

De conformidad con el artículo 9, apartado 4, de la Decisión marco, la República de Croacia 

informa a la Secretaría General del Consejo de las condiciones que deben cumplirse en virtud del 

artículo 9, apartado 3, a fin de que una autoridad competente transmita una resolución sobre 

medidas de vigilancia. 
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Además de la transmisión de la resolución a la autoridad competente del Estado miembro en el que 

la persona contra la que se ha dictado la medida tenga su residencia legal y habitual, la autoridad 

competente podrá, a petición de la persona objeto de la medida, remitir la resolución a la autoridad 

competente de otro Estado miembro, siempre que la autoridad del Estado miembro de que se trate y 

la persona en cuestión den su consentimiento, y a condición de que la persona haya vivido por lo 

menos durante un año en la República de Croacia y tenga vínculos comerciales o familiares con 

ésta. 

 

Declaración relativa al artículo 21, apartado 3 

De conformidad con el artículo 21, apartado 3, de la Decisión marco, la República de Croacia 

declara que, cuando una autoridad competente de un Estado de emisión dicte una orden europea de 

detención, se pondrán en marcha los procedimientos de entrega ante el órgano jurisdiccional 

competente, sobre la base de las disposiciones que rigen la orden de detención europea. 

 

Declaración relativa al artículo 24 

La autoridad judicial competente ejecutará la resolución de una autoridad judicial extranjera 

siempre que esta resolución y todos los documentos justificativos se se hayan traducido a la lengua 

croata. En caso de urgencia, se aceptará una traducción al inglés a condición de que haya 

reciprocidad. 
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ANEXO II 
 

LISTA DE TRIBUNALES DE DISTRITO 
 
 
1. Bjelovaru županijski Sud u 
County Court in Bjelovar 
JUEZ Milenka slivar 
Josipa jelačića 1 
43000 Bjelovar 
Teléfono: +385 43 274 -111 
Fax nº: +385 43 274 -150 
Correo electrónico: Milenka.Slivar@zsbj.pravosudje.hr 
 
2. ŽUPANIJSKI SUD U DUBROVNIKU 
County Court in Dubrovnik 
Juez: Sveto vićan 
Dr. Ante Starčevića 23 
20000 Dubrovnik 
Teléfono: +385 20 357 -888 
Fax nº: +385 20 357 -699 
Correo electrónico: Sveto.Vican@zsdu.pravosudje.hr 
 
3. ŽUPANIJSKI SUD U KARLOVCU 
County Court in Karlovac 
Juez: Sandra Janković 
Trg hrvatskih branitelja 1 
47000 Karlovac 
Teléfono: +385 47 606 -108 
Fax nº: +385 47 415 -301 
Correo electrónico: Sandra.Jankovic@zska.pravosudje.hr 
 
4. ŽUPANIJSKI SUD U OSIJEKU 
County Court in Osijek 
Juez: Zvonko Vrban 
Europska avenija 7 
31000 Osijek 
Teléfono: +385 31 228 -400 
Fax nº: +385 31 211 -523 
Correo electrónico: Zvonko.Vrban@zsos.pravosudje.hr 
 
5. ŽUPANIJSKI SUD U PULI - POLA 
County Court in Pula 
Juez: Sena Midžić Putigna 
Silvija Strahimira Kranjčevića 8 
52100 Pula 
Teléfono: +385 52 377 -700 
Fax nº: +385 52 211 -761 
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Correo electrónico: Sena.Midzic@zspu.pravosudje.hr 

6. ŽUPANIJSKI SUD U RIJECI 
County Court in Rijeka 
Juez: Srebrenka Šantić 
Žrtava fašizma 7 
51000 Rijeka 
Teléfono: 00385 51 355 -555 
Fax nº: 00385 51 336 -924 
Correo electrónico: Srebrenka.Santic@zsri.pravosudje.hr 
 
7. ŽUPANIJSKI SUD U SISKU 
County Court in Sisak 
Juez: Željko Mlinarić 
Trg Lj. Posavskog 5 
44000 Sisak 
Teléfono: +385 44 740 741 
Fax nº: +385 44 811 755 
Correo electrónico: Zeljko.Mlinaric@zssk.pravosudje.hr 
 
8. ŽUPANIJSKI SUD U SLAVONSKOM BRODU 
County Court in Slavonski Brod 
Juez: Marija Balenović 
Tome Skalice 2 
35000 Slavonski Brod 
Teléfono: +385 35 405 -100 
Fax nº: +385 35 405 -110 
Correo electrónico: Marija.Balenovic@zspz.pravosudje.hr 
 
9. ŽUPANIJSKI SUD U SPLITU 
County Court in Split 
Juez: Ljiljana Stipišić 
Gundulićeva 29a 
21000 Split 
Teléfono: +385 21 387 500 
Fax nº: +385 21 387 660 
Correo electrónico: Ljiljana.Stipisic@zsst.pravosudje.hr 
 
10. ŽUPANIJSKI SUD U ŠIBENIKU 
County Court in Šibenik 
Juez: Jadranka Biga Milutin 
Stjepana Radića 81 
22000 Šibenik 
Teléfono: +385 22 209 140 
Fax nº: +385 22 216 -644 
Correo electrónico: Jadranka.Biga@zssi.pravosudje.hr 
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11. ŽUPANIJSKI SUD U VARAŽDINU 
County Court in Varaždin 
Juez: Biserka Plesničar 
Braće Radića 2 
42 000 Varaždin 
Teléfono: +385 42 401 -800 
Fax nº: +385 42 313 -120 
Correo electrónico: Biserka.Plesnicar@zsvz.pravosudje.hr 
 
12. ŽUPANIJSKI SUD U VELIKOJ GORICI 
County Court in Velika Gorica 
Juez: Jadranka Kos 
Kneza Domagoja 11а 
10410 Velika Gorica 
Teléfono: +385 1 6370 -200 
Fax nº: +385 1 6370 -211 
Correo electrónico: Jadranka.Kos@zsvg.pravosudje.hr 
 
13. ŽUPANIJSKI SUD U VUKOVARU 
County Court in Vukovar 
Juez: Jadranka Kurbel 
Županijska 33 
32000 Vukovar 
Teléfono: (+385 32) 452-500, 452-514 
Fax nº: (+385 32) 452-513 
Correo electrónico: Jadranka.Kurbel@zsvu.pravosudje.hr 
 
14. ŽUPANIJSKI SUD U ZADRU 
County Court in Zadar 
Juez:  Marijan Bitanga 
Borelli 9 
23000 Zadar 
Teléfono: (+385 23) 203-600 
Fax nº: (+385 23) 211-280 
Correo electrónico: Marijan.Bitanga@zszd.pravosudje.hr 
 
15. ŽUPANIJSKI SUD U ZAGREBU 
County Court in Zagreb 
Juez: Tanja Pavelin Borzić 
Trg Nikole Šubića Zrinskog 5 
10000 Zagreb 
Teléfono: (+385 23) 4801-032 
Fax nº: (+385 23) 4920-470 
Correo electrónico: Tanja.Pavelin@zszg.pravosudje.hr 
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LISTA DE FISCALÍAS DE DISTRITO 
 
 
1. Županijsko državno odvjetništvo u Dubrovniku 
County State Attorney's Office Dubrovnik 
Dr. Ante Starčevića 23, 20 000 Dubrovnik 
Teléfono: (+ 385 20) 357 622 
fax (+ 385 20) 357 570 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDODU.dorh.hr 
 
2. Županijsko državno odvjetništvo u Bjelovaru 
County State Attorney's Office Bjelovar 
Šetalište dr. Ivše Lebovića 40, 43 000 Bjelovar 
Teléfono: (+385 43) 222 450 
fax (+ 385 43) 241 296 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOBJ.dorh.hr 
 
3. Županijsko državno odvjetništvo u Karlovcu 
County State Attorney's Office Karlovac 
Trg hrvatskih branitelja 1, 47 000 Karlovac 
Teléfono: (+385 47) 415 317 
fax (+ 385 47) 415 318 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOKA.dorh.hr 
 
4. Županijsko državno odvjetništvo u Osijeku 
County State Attorney's Office Osijek 
Kapucinska 21, 31 000 Osijek 
Teléfono: (+ 385 31) 201 266, 031 201 271 
fax (+ 385 31) 201 270 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOOS.dorh.hr 
 
5. Županijsko državno odvjetništvo u Puli - Pola 
County State Attorney's Office Pula 
Kranjčevićeva 8, Pula 
Teléfono: (+385 52) 300 070 
fax (+ 385 52) 212 584, 052 300 085 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOPU.dorh.hr 
 
6. Županijsko državno odvjetništvo u Rijeci 
County State Attorney's Office Rijeka 
Frana Kurelca bb, 51 000 Rijeka 
Teléfono: (+ 385 51) 325 888 
fax (+385 51) 337 206 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDORI.dorh.hr 
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7. Županijsko državno odvjetništvo u Sisku 
County State Attorney's Office Sisak 
Ivana Kukuljevića Sakcinskog 24, 44 000 Sisak 
Teléfono: (+385 44) 526 250 
fax (+ 385 44) 520 284 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOSK.dorh.hr 
 
8. Županijsko državno odvjetništvo u Slavonskom Brodu 
County State Attorney's Office Slavonski Brod 
Dirección: A. Starčevića 40, 35 000 Slavonski Brod 
Teléfono: (+385 35) 405 000 
fax (+ 385 35) 405 002 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOSB.dorh.hr 
 
9. Županijsko državno odvjetništvo u Splitu 
County State Attorney's Office Split 
Gundulićeva 29a, 21 000 Split 
Teléfono: (+385 21) 387 635 
fax (+ 385 21) 387 528 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOST.dorh.hr 
 
10. Županijsko državno odvjetništvo u Šibeniku 
County State Attorney's Office Šibenik 
Stjepana Radića 81, 22 000 Šibenik 
Teléfono: (+385 22) 209 470 
fax (+ 385 22) 212 695 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOSI.dorh.hr 
 
11. Županijsko državno odvjetništvo u Varaždinu 
County State Attorney's Office Varaždin 
Braće Radića 2/1, p.p. 229, 42 000 Varaždin 
Teléfono: (+ 385 42) 401 870 
fax (+ 385 42) 211 016 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOVZ.dorh.hr 
 
12. Županijsko državno odvjetništvo u Velikoj Gorici 
County State Attorney's Office Velika Gorica 
Zagrebačka 44 (III. kat), 10 410 Velika Gorica 
Teléfono: (+385 1) 6370 620 
fax (+ 385 1) 6370 637 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOVG.dorh.hr 
 

 

12335/14   nw/ADR/nas 17 
ANEXO DG D 2B  ES 
 



 

13. Županijsko državno odvjetništvo u Vukovaru 
County State Attorney's Office Vukovar 
Ulica Andrije Hebranga broj 2,32 000 Vukovar 
Teléfono: (+385 32) 450 555 
fax (+ 385 32) 450 550 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOVU.dorh.hr 
 
14. Županijsko državno odvjetništvo u Zadru 
County State Attorney's Office Zadar 
Kneza Borellia 9, 23 000 Zadar 
Teléfono: (+385 23) 302 900 
fax (+ 385 23) 302 905 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOZD.dorh.hr 
 
15. Županijsko državno odvjetništvo u Zagrebu 
County State Attorney's Office Zagreb 
Savska 41/4, 10 000 Zagreb 
Teléfono: (+385 1) 6003 166 
fax (+ 385 1) 6177 671 
Correo electrónico: tajnistvo@ZDOZG.dorh.hr 
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